
2013000108 RAMIRO ROJAS OVIEDO KR 18 C BIS No. 76 A 31 SUR Cedritos del Sur Ciudad Bolivar 789 de 2013
30 de Octubre de 

2013

2007-19-10192 MISAEL GOMEZ CL 61C SUR 75L -71 Mirador de La Estancia Ciudad Bolivar 1595 de 2013
29 de Noviembre de 

2013

2006-4-8673 MENESES GONZALEZ OLIMPO Kra 2K No. 40-23 Sur Malvinas San Cristóbal 1776 de 2013
3 de Diciembre de 

2013

2011-19-13407 RICO PEÑA FELIX ORLANDO CALLE 78 D SUR No. 18  J 20
QUIBA BAJO Sector Catastral 

181
Ciudad Bolivar 2058 DE 2014

19 de Noviembre de 

2014

2006-4-8808 REMINTON STIVEN CARRANZA MARTINEZ CL 41 B SUR No. 2 BIS 09 Malvinas San cristóbal 3840 de 2014
29 de Diciembre de 

2014

2009-1-11280 JOSE OMAR VARGAS CL 163 C No. 2 - 17 Arauquita Usaquén 2378 de 2014
1 de Diciembre de 

2014

2007-4-10206 AYDA MEZA MEZA
CL 29 A SUR No. 12 C - 84 ESTE 

INT. 16
Ramajal San cristóbal 2382 de 2014

1 de Diciembre de 

2014

1997-5-3021 MIGUEL ANTONIO CASTIBLANCO CL 88 A SUR No. 17 D 16 ESTE Arrayanes Usme 2339 de 2014
27 de Noviembre de 

2014

2014-Q20-01195 EDISON RICHARD SALAS ORTEGA CL 46 B SUR No. 16 - 58 ESTE Quindío San Cristóbal 3796 de 2014
29 de Diciembre de 

2014

2012-ALES-526 YULY ANDREA GONZALEZ ARDILA KRA 73 P No. 69 F 47 SUR Santa Viviana - Sierra Morena Ciudad Bolivar 783 de2014 16 de Junio de 2014

2009-18-11236 GABRIEL GONZALEZ ALARCON TV 5 A No. 48 M 50 SUR El Rosal Rafael Uribe Uribe 1206 de 2015 18 de Junio de 2015

2014-OTR-00902 JOSE FERNANDO MENDEZ GARCIA
DG 3 C No. 8 - 60 ESTE INTERIOR 

13 CASA 3
Ramirez Santa Fé 716 de 2015 30 de abril de 2015

2014-OTR-00899 EZEQUIEL ARISTIZABAL RAMOS DG 3 C 8 -60 ESTE INT. 10 CASA 3 LOS LACHES Santa Fé 715 de 2015 30 de abril de 2015

2014-OTR-00985 LADY ALEJANDRA BULLA MARTINEZ
DG 3 C No. 8 - 60 ESTE CASA 1 

INT. 13
LOS LACHES Santa Fé 982 de 2015 13 de mayo de 2015

2014-OTR-00944 PANFILO BERTULFO PISMAG KRA 26 BIS B No. 71 A 13 SUR Tabora Alta Loma Ciudad Bolivar 2216 de 2014
21 de Noviembre de 

2014

2014-OTR-01023
MARIA DEL BUEN CONSEJO MUÑOZ GONZALEZ

YESID ZAMORA CABRAJO
KRA 27 No. 73 B - 51 SUR MZ 23 Tabora Alta Loma Ciudad Bolivar 3490 de 2014

23 de Diciembre de 

2014

2014-OTR-00892 DAINA JASMIN NAVARRETE DIAG  3 C  8 - 60 INT 8 CASA 3 LOS LACHES Santa fé 705 de 2015 30 de Abril de 2015

2002-3-2623 SAUL SANDIVAL GALLEGO CL 2F # 10 E IN 2 ROCIO ALTO BAJO Santa fé 1648 DE 2013
29 de Noviembre de 

2013

2008-19-10860
CHAVARRO WILLIAM

CHAVARRO MOSQUERA MARIA ESPIRITU

TV18 N BIS # 69 R -45 SUR MZ 20 

LT 15
Villas del Diamente Ciudad Bolivar 1589 de 2013

29 de Noviembre de 

2013

2013000124 CECILIA QUINTERO Kra 10 Este C 59-88 Sur Los Libertadores San Cristóbal 872 de 2013 31 octubre de 2013

1999-4-3074 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO GARAVITO Clle 23 Sur No. 17 G 47 Este Manantial San Cristóbal 2059 de 2013
6 de Diciembre de 

2013

2006-4-8666 GONZALEZ CONDE EFRAIN DARIO Kra 2 C No. 43-07 Sur Malvinas San Cristóbal 1842 de 2013
3 de Diciembre de 

2013

2006-19-8096 WILSON DIONEL RODRIGUEZ PINILLA Kr 26 C No. 71J 75 SUR MJ 9 San José de los Sauces Ciudad Bolivar 2610 de 2013
17 de Diciembre de 

2013

2011-18-12389 ELVA MARIA RICO LOPEZ KR 2A ESTE No. 48Q-38 SUR Rincón del Valle Rafael Uribe Uribe 2662 de 2013
18 de Diciembre de 

2013

2013-Q09-00151 JHON FREDI CASTIBLANCO OLAVE CL 82D SUR No. 18 F 59 Arabia Ciudad Bolivar 3035 de 2013
24 de Diciembre de 

2013

2011-5-13258
JOSE ROBERTO RAMIREZ VANEGAS

ROSALBA PUYO VITICHE
CL 63 SUR No.  5-07 ESTE Germinar Usme 2592 de 2013

17 de Diciembre de 

2013

2013-Q05-00031 YEINE GONZALEZ OSPINA CL 72 C SUR No. 21 A-78  MJ Puerta del Paraíso Ciudad Bolivar 3388 de 2014
23 de Diciembre de 

2014

2008-3-10702 DAVID ALEJANDRO ANGEL RUIZ KR 1A  1C 02 MJ 37 Ramírez Santa fé 1735 de 2013
2 de Diciembre de 

2013

2009-18-11295 MARIA CLAUDIA TORIFIO MOQUE CL 49C SUR No. 14 A 27  MJ 1 La Esperanza Alta Rafael Uribe Uribe 2515 de 2013
16 de Diciembre de 

2013

2005-18-6800 HERMELINDA DORADO ORDOÑEZ KR 12 A ESTE 48W 20 SUR MJ 266 Nueva Esperanza Rafael Uribe Uribe 2443 de 2013
13 de Diciembre de 

2013

2006-19-9121 MARCO ANTONIO CASTILLO       CL 83 SUR 42-62 INT 1 Jerusalén Sector Potosí Ciudad Bolivar 3074 de 2013
26 de Diciembre de 

2013

2006-4-8795
MANUEL ANTONIO BALLESTEROS PULIDO

ANA LUCIA BULLA RIPE
Cl 41 SUR No. 2B - 25 Malvinas San Cristóbal 1980 de 2013

6 de Diciembre de 

2013

2006-4-8845 SILVERIO BARBOSA Calle 40 A BIS No. 2-03 Sur Malvinas San Cristóbal 1837 de 2013
3 de Diciembre de 

2013

2006-4-8847 TAYSER ABELZAMAD MOADI CL 40 BIS SUR No. 2B - 15 Malvinas San cristóbal 1979 de 2013
6 de Diciembre de 

2013

2009-18-11244 POLA CUEVAS RIAÑO KR  13 A   49D  42 SUR La Esperanza Alta Rafael Uribe Uribe 3057 de 2013
24 de Diciembre de 

2013

DIRECCION DE REASENTAMIENTOS     

LISTADO DE FAMILIAS NOTIFICADAS POR AVISO DE RESOLUCION VUR EL 23 DE OCTUBRE DE 2015     
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15831- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ OLIMPO 
I /POLA CUEVAS RIANO 

ALCALDÍA MAYOR CITACION PARA NOTIFICACION ID 11244 
DE BOGOTÁ D C  I SOBEYDA AGOSTA 

HA3ITAT 

1200 
Bogotá, D.0 

Señora 
POLA CUEVAS RIAÑO 
KR 13 A 49D 42 SUR 
La Esperanza Alta 
Rafael Uribe Uribe 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3057 de 2013 
ID — 2009-18-11244 

Cordial Saludo señora Pola: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3057 del 24 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

OLIMPO RO 
a= „.” RIGUEZ -  

Director de 's easentamientos 
dreasentamientos(á)eajaviviendansular.i4ov.co  
Adjunto: 2 Folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni Arene 



I O 900 

üc2A N á 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABiTAT  
C ois de lo y onda Porruldr 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora POLA CUEVAS 
RIMO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3057 de 2013 "Por medio 
de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la 
Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia --ext  de 0 c>r-o\D e  de 2015, a las 	(HH:  U  MM  3Q  
a.m./p.m.) de la ron "--c-,0 vl e  	por el término de 	I O 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admini rativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi r  ' y e a Po d  

4 7.3 
OLIMPO RIJA - In - e Z 
Director d Rease tamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. cl---54  
Revisó: Carlos Giovanni Arango 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:08:33 
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15832 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1/ABELZAMAD MOADI TAYSER 
1CITACION PARA NOTIFICACION ID 8847 
1SOBEYDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. 

Señor 
ABELZAMAD MOADI TAYSER 
CL 40 BIS SUR No. 2B — 15 
Malvinas 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1979 de 2013 
ID — 2006-4-8847 

Cordial Saludo señor Abelzamad: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1979 del 6 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad.  

Director de 'easen amientos 
dreasentarnientosifreajav ivienclapopu lar. ov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró Sobeyda Acosta J '7 
Reviso. Carlos Giovanni Arang 



Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivi - • !Dm • OpU 

en la 

OLIMPO ROJ 
_ 	_ g 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT  
Caja ele lo Volcada Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor TAYSER 
ABELZAMAD MOADI el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1979 de 
2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia zer de 	Sc\-9\ciiede 2015, a las 	(HH:  11  MM  3  O 
a.m./p.m.) de la nip c ckyll_qk  por el término de 	(O 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Director de ''ease amientos 

cartelera de la Oficina de 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. e1", -11 
Revisó: Carlos Giovanni Arango 1  

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:09:23 
O 1E01:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18983 
15833 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

ALCALDÍA MAYO R  I /SILVERIO BARBOSA VANEGAS 
DE BOGOTÁ D.0 1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 8845 

1 IABITAT 
	

SOBEYDA AGOSTA  
Vivir:n(1a Popul, r 

Bogotá, D.C. 

Señores 
SILVERIO BARBOSA VANEGAS 
LUZ ANGELICA SANTACRUZ AREVALO 
Calle 40 A BIS No. 2-03 Sur 
Malvinas 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1837 de 2013 
ID — 2006-4-8845 

Cordial Saludo señores Silverio y Luz Angelica: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución 
N°1837 del 3 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO R• 	- ora - I EZ 
Director d- ease amientos 
dreasentamiemosui/cajaviviendapopular.wv.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Reviso: : Carlos Giovanni Arengo(/ 

    

   

Calle 54 N 13-3C 
Código Postal' 110231, Bogotá D.C. 
PBX: 3494520 
Fax: 3105563 
xxvva cajay Rienda p opula r.gov.co  
soluciones@ cajaviviendapopulargov.co 

 

SO 9001 

 

'con 

HU(7ANA 

 

GP-CES 

 

SC-CER356168 



OLIMPO 
Director 

ODRIGUEZ 
entamientos 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Coja de la Vmencla Pepulat 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a los señores SILVERIO 
BARBOSA VANEGAS Y LUZ ANGELICA SANTACRUZ AREVALO el contenido del 
Acto Administrativo/Resolución No.1837 DE 2013 "Por medio de la cual se reconoce y 
Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia tet  de e) c\--u\or.ede 2015, a las  U  (HH:  t 1MM  3 0 
a.m./p.m.) de la 	 ytek por el término de 	I O 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admi istrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de I. Oda Pop ar. 

	) 
	 de 

 días hábiles 
	2015 

días  
de la Caja de la Vivienda 
.m./p.m.). 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 
después de haber permanecido fijado durante 	 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 4 1,- 
Revisó: Carlos Giovanni Arango (1  

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
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15834 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1 /MANUEL ANTONIO BALLESTEROS PULIDO 
1CITACION PARA NOTIFICACION ID 8795 
[SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HAlli TA1 

Bogotá, D.C. 

Señores 
MANUEL ANTONIO BALLESTEROS PULIDO 
ANA LUCIA BULLA RIPE 
CI 41 SUR No. 2B - 25 
Malvinas 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1980 de 2013 
ID — 2006-4-8795 

Cordial Saludo señores Manuel Antonio y Ana Lucía: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1980 del 6 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad.  

OLIMPO RSJAS RJODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 
dreasentainientos(it cajaviviendapopular.wv.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J '1'1'5' 
Revisó. Carlos Giovanni Arando 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT  
Cala de ni Vgvienon 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a los señores MANUEL 
ANTONIO BALLESTEROS PULIDO el contenido del Acto Administrativo/Resolución 
No. 1980 de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de 
Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar 
cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia -4  de 	c_Cx-5011.e-de 2015, a las 	(HH: 	MM  310  
a.m./p.m.) de la In‘im-7-3 ekre,  	por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi /Enda op ar. 

ra, 
Wird/ 

OLIMPO 	 UEZ 
Director 'e Re. entamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. Cr -LA.,  
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0 1E01:1 Anex:1 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18985 
15835 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1 /MARCO ANTONIO CASTILLO 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 9121 
1 SOBEYDA ACOSTA 

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HAIii I Al 

Bogotá, D.C. 

Señor 
MARCO ANTONIO CASTILLO 
CL 83 SUR 42-62 INT 1 
Jerusalén Sector Potosí 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3074 de 2013 
ID — 2006-19-9121 

Cordial Saludo señor Marco Antonio: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3074 del 26 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en un (1) folio procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO R 	DR UEZ 
Director de ease tamientos 
dreasentarnientos,•iicalavivienclapopulanuov.co 
adjunto: 1 folio 

15  Elaboré: Sobeyda Acosta J 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HAB1TAT  

Caja dele Veecrida Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor MARCO ANTONIO 
CASTILLO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3074 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2tde 	ko∎Ta_de 2015, a las 	 
a.m./p.m.) de la rr.rat. et •mo, 	por el término de 	/53  
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código 
Administrativo y de lo Contencioso Administ ativo, en la cartelera 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Viv." . •opu1a 

OLIMPO ROA - • rA 	EZ 
Director de easen amientos 

(HH:  VL  MM  3 0 
días hábiles de 

de Procedimiento 
de la Oficina de 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. e; 
Revisó: Carlos Giovanni Arang 
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01 	Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18986 
15836 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
/HERMELINDA DORADO ORDOÑEZ 
CITACION PARA NOTIFICACION ID 6600 
SOBEVDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HASiTAT 
Caja le V■vienna Popular 

 

Bogotá, D.0 

Señora 
HERMELINDA DORADO ORDOÑEZ 
KR 12 A ESTE 48W 20 SUR MJ 266 
Nueva Esperanza 
Rafael Uribe Uribe 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2443 de 2013 
ID — 2005-18-6800 

Cordial Saludo señora Hermelinda: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2443 del 13 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO RO AS RO i RIGUEZ 
Director de "easentamientos 
dreasentamientowicainviviendapoptilar.uov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró Sobeyda Acosta J 9 ----A-A.  - 
Revisó Carlos Giovanni Arango 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
C Ja de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora HERMELINDA 
DORADO ORDOÑEZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2443 de 
2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 714 de e c_k \o l.de 2015, a las 	(HH:  lk  MM  3r0  
a.m./p.m.) de la S por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi 	da 	ular. 

OLIMPO 	RO RIGUEZ 
Director de Re. sentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). . 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. S t"----> 
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15837 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1/MARIA CLAUDIA TORIFIO MOQUE 

1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 11295 
1SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ. D.C. 

HASITnT 

Poporo 

 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señora 
MARIA CLAUDIA TORIFIO MOQUE 
CL 49C SUR No. 14 A 27 MJ 1 
La Esperanza Alta 
Rafael Uribe Uribe 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2515 de 2013 
ID — 2009-18-11295 

Cordial Saludo señora Maria Claudia: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2515 del 16 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente.  

OLIMPO RO A 	 EZ 
Director de easery amientos 
dreasentam ientbsi?icaiav i vi en clapopu I ai ov.en 
Adjunto: 2 Folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J `ti  
Reviso: Carlos Giovanni Arango 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HAB111AT  

Cele 1.1V lo Vonenda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora MARIA 
CLAUDIA TORIFIO MOQUE el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2515 
DE 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 24 de t ct.9o-re..cle 2015, a las 	(HH: 	MM 3 O 
a.m./p.m.) de la }-ney r, 0.,xtCA  por el término de  (O  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adm istrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la 	da PomstíIar.  

OLIMPO 	ODRIGUEZ 
Director de Rea entamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. "n.-•-•'\. 
Revisó: Carlos Giovanni Arengo 
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15838 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
/DAVID ALEJANDRO ANGEL RUIZ 

1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 10702 
SOBEYDA ACDSTA 

ALCALDÍA MAY 
DE BOGOTÁ D.0 

HAS I 

Bogotá, D.C. 

Señor 
DAVID ALEJANDRO ANGEL RUIZ 
KR 1A 1C 02 MJ 37 
Ramírez 
Santa fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1735 de 2013 
ID 2008-3-10702 

Cordial Saludo señor David Alejandro: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1735 del 2 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente.  

u- V: 
OLIMPO ROJ •a TRIGUEZ 
Director de seasentamientos 
dreasentamientoOhaiaviviendapopular.ww.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J e7. 1-A.4  
Revisó:: Carlos Giovanni Arango 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Caja da la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor DAVID ALEJANDRO 
ANGEL RUIZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1735 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 254 de 	 de 2015, a las 	(HH: 	MM 
a.m./p.m.) de la 	  por el término de 

 

días hábiles de 

  

     

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administ ativo, n la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de laV.  - 	o-/ P pular 

01  S 
OLIMPO 12 JA•RIGUEZ 
Director 	Rease tamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. '3w1 
Revisó: Carlos Giovanni Aranglt  
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Atentamente, 

OLIMPO ROJ 

r ( 

 
UEZ 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:14:55 
01E01:1 Anox:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18989 
15839 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

ALCALDÍA MAYOR 1/YEINE GONZALEZ OSPINA 

DE BOGOTÁ D.C. 1CITACION PARA NOTIFICACION ID 00031 
iltairAT 	1SOBEYDA AGOSTA 

Bogotá, D.C. 

Señora 
YEINE GONZALEZ OSPINA 
CL 72 C SUR No. 21 A-78 MJ 
Puerta del Paraíso 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3388 de 2014 
ID — 2013-005-00031 

Cordial Saludo señora Yeine: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución NI° 
3388 del 23 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se revoca la Resolución 1111 
del 13 de Noviembre de 2013, expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de easent:mientos 
dreaseolamientos(Monjayiviendapopolar.gov.co  
Adjunto: 2 Folios 

...._,-," -,-, 
Elaboró: Sobeyda Acosla J c,,  
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Reviso' Carlos Giovanni Arango 
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OLIMPO 
Director d 

191  
1 ,0" e' -S 

Reas 
UEZ 

tamientos 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

HABITAT  

Cala de la vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora YEINE 
GONZALEZ OSPINA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3388 de 
2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia z 4  de O t. ob se--de 2015, a las 	(HH:  n  MM  3C 
a.m./p.m.) de la nvj k-,-, a n ea  por el término de 	(O 	días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V -r,  Po 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. C7 \ A —"J.-1. 
Revisó: Carlos Giovanni Arang 

208-DJ-Ft-41 
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Atentamente 
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15840 - DIRECCION DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
/JOSE ROBERTO RAMIREZ VANEGAS 

1 CITACION PARA NOTIFICACION ID13258 
( SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAVOF  
DE BOGOTÁ D.C. 

HA,I1TAI 

Bogotá, D.C. 

Señores 
JOSE ROBERTO RAMIREZ VANEGAS 
ROSALBA PUYO VITICHE 
CL 63 SUR No. 5-07 ESTE 
Germinar 
Usme 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2592 de 2013 
ID — 2011-5-13258 

Cordial Saludo señores Jose Roberto y Rosalba: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2592 del 17 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de Reasentamientos 
dreasentamientosKycajgviviencimppplar.gov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró Sobeyda Acosta J 
Revisó Carlos Giovanni Arang 

Calle 54 N- 13-30 
Código Postal: 110231, Bogotá D.C. 
PBX 3494520 
Fax. 3105583 

9.cajavIviendapopular gov.co 
bolucionespcajaviviendapopular.gov  co 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Odia (1, lo vivienda POpUiDI 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a los señores JOSE 
ROBERTO RAMIREZ VANEGAS Y ROSALBA PUYO VITICHE el contenido del Acto 
Administrativo/Resolución No. 2592 de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna 
un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2q  de 10 	-`-) 	e-de 2015, a las 	(HH:  it  MM 	O 

a.m./p.m.) de la Dna EvCen (3, 	por el término de 	d0 	días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admi istrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la monda Polar. 

OLIMPO O S ODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 47--V,, 
Revisó: Carlos Giovanni Arangcak 
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15841- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ OLIMPO 
1 /JHON FREDI CASTIBLANCO OLAVE 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 00151 
1 SOBEYDA ACOSTA 

ALCALDÍA MAY 
DE BOGOTÁ D.0 

HAB:TAT 
Cnj, no VivJcnoo Popal  r 

 

Bogotá, D.C. 

Señor 
JHON FREDI CASTIBLANCO OLAVE 
CL 82D SUR No. 18 F 59 
Arabia 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3035 de 2013 
ID — 2013-009-00151 

Cordial Saludo señor Jhon Fredi: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3035 del 24 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en un (1) folio procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO ROJ RO i RIGUEZ 
Director de easent mientos 
dreasentamientocffica'aviviendapopularizov.co  
Adjunto: 1 folio 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	LA-A.A  
Revisó: : Carlos Giovanni Arang 

:elle 54 N 13-30 
39cago Postal: 110231. Bogotá D.C. 
L'EX: 3494520 
:caz: 3105583 
...,...sv,...cajaviviendapopulasgov.co 
1,oluciones@cajaviviendapopular.aov.co  



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HA3ITAT  Caja de la vmenda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor JHON FREDI 
CASTIBLANCO OLAVE el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3035 de 
2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2cl  de O a's Ob lede 2015, a las 	 (HH: Il MM  3(0  
a.m./p.m.) de la rn.cle; cr...cy ex  por el término de  1  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis ativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V. 	Popula 

OLIMPO R eJA e e 	EZ 
Director e Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. c7 --1."2-  
Revisó: Carlos Giovanni Arando¡ ) 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 0-11-2014 
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RIGUEZ OLIMPO RO 

Atentamente 
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15802 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1 /ELVA MARIA RICO LOPEZ 
1CITACION PARA NOTIFICACION 1012389 
1SOBEYDA AGOSTA 

ALCALDÍA MAY 
DE BOGOTÁ D.0 

1-1A.3ITAT 

Bogotá, D.C. 

Señora 
ELVA MARIA RICO LOPEZ 
KR 2A ESTE No. 480-38 SUR 
Rincón del Valle 
Rafael Uribe Uribe 

Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2662 de 2013 
ID — 2011-18-12389 

Cordial Saludo señora Elva María: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2662 del 18 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de • easentamientos 
theasentain ientos:dcaja vi vielubpopulangov.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: Carlos Giovanni Arango 

Dalle 54 N 13-3D 
Código Postal' 110231 Bogotá D.C. 
PBX' 3494520 
Fax' 3105583 
• .w.v.cajaviyiendapopular.gov.co 
solt,cionesZcatavmendapopular.00v co 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Cap dc v■vienda rOpUlar 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora ELVA MARIA 
RICO LOPEZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2662 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Z_Ck  de O u\ sAD Ie. de 2015, a las 	(HH:  ti  MM  3  0 
a.m./p.m.) de la rq eky\ ck  por el término de  (Ti  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivi- 	op . 7a  

, 
easen amientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. Ir 
Revisó: Carlos Giovanni Arang 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 

       

  

PUM) 
1000 

   

Calle 54 N" 13-30 
PCX'. 3494520 
Fax: 3105684 
we..vcajaviviendapopular.gov  co 
soluciOnes.cvp@habnalbogota.gov.co  

   

H1h9ANR 

      

OLIMPO RO 
Director de 



e 
7COP 
INO 

3, 'cantees 

e 
ISO 9001 

dP Icontec 

GP-CER SC-CER3561 

Calle 54 N 13-30 
r,cligc Postal. 110231. Bogota D.C.  D.C. 

 3494520 
F.3> 3105583 

cajaviviendapopular gov co 
snlucJonesex cajaviviendapopulai gov co 

b 
HUgANA 
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01 Foll Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18993 
5843 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
I/WILSON DIONEL RODRIGUEZ PINILLA 
I CITACION PARA NOTIFICACION ID 8096 
I SOBEYDA ACOSTA 

ALCALDÍA MAY 
DE BOGOTÁ D. 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
WILSON DIONEL RODRIGUEZ PINILLA 
Kr 26 C No. 71J 75 SUR MJ 9 
San José de los Sauces 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2610 de 2013 
ID — 2006-19-8096 

Cordial Saludo señor Wilson: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2610 del 17 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

ay 
OLIMPO R AS 70 II IGUEZ 
Director de Reasentamientos 
dreasentam i entosiiica javi v ienclapopu I ar. 	co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni Arango 

Atentamente 





ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Cala de lo vv,enda POPuld, 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor WILSON DIONEL 
RODRIGUEZ PINILLA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2610 de 
2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2C\  de O c_SC <3\o Nede 2015, a las 	(HH: 	MM  3  0 
a.m./p.m.) de la va< "-ailLax:La por el término de 	in 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Viviellepop 

fa 
. 

"easen amientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	 de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. (5 
Revisó: Carlos Giovanni Arango Ql)g  
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01 Foll Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18994 
15844 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

ALCALDÍA MAYO 1 /EFRAIN DARIO GONZALEZ CONDE 

DE BOGOTA 
J 

D.0  CITACION PARA NOTIFICACION ID 8666 

10N817AT 	150BEYDA AGOSTA 
de V vienda POpUitir 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
EFRAIN DARIO GONZALEZ CONDE 
Kra 2 C No. 43-07 Sur 
Malvinas 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1842 de 2013 
ID — 2006-4-8666 

Cordial Saludo señor Efraín Darío: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1842 del 3 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente 

OLIMPO ROJ • 'O►RIGUEZ 
Director de R asentamientos 
dreasentainientosikajavivienclapopular.wv.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró Sobeyda Acosla J 
Revisó' Carlos Giovanni Arango 

Lane 54 N'13-30 
:caigo Postal' 110231. Bogota D C 
IBA: 3494520 
Par: 3105583 

cajaviviendapopular gov co 
soluciones@cajaviv'.endapopular.gov.co 

(t. 
SO 9001 

 

A l ontec 

 

HUI7ANA 

 

GP-701711610' 

 

SC-CER3S6191 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Caja da la Vivrantla Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor EFRAIN DARIO 
GONZALEZ CONDE el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1842 de 
2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2.Ckde 	cl ‘3 -fQ..sle 2015, a las 	(HH: 
a.m./p.m.) de la rnaT cvnrk  por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V 	da PÜiptylar. 

OLIMPO O R D UEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta 
Revisó: Carlos Giovanni ArangoN 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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01 Foil Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18995 
1 5845 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
I/OLIMPO MENESES GONZALEZ 
I CITACION PARA NOTIFICACION ID 8673 
SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDiA MAYO 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABi rAT 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
OLIMPO MENESES GONZALEZ 
Kra 2K No. 40-23 Sur 
Malvinas 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1776 de 2013 
ID — 2006 4 8673 

Cordial Saludo señor Olimpo: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1776 del 3 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 
dreasentamientostiicajaviv ienclapopulal ov.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	 C-1 

Revisó: : Carlos Giovanni Arango 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

•ABITAT  
Cela de la Val ende Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor OLIMPO MENESES 
GONZALEZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1776 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Zetcle 	e ob  le_ de 2015, a las 	(HH: 	MM3  

a.m./p.m.) de la r\--,0:13 ckno  por el término de 	(O 	días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de ea 4,)--; o ular. 

OLIMPO 	- • • IGUEZ 
Director :e Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 

después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. L?-
Revisó: Carlos Giovanni Arango (Ns.,  
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Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 

       

      

150 9001 

Calle 54 N" 13 30 
PBX• 3494520 
Fax: 3105684 
www.cajaviviendapopular.govco 
saluctories.cvp@habrtatbogota.gov.co  

 

N1COP 

 

 

1000 

 

FA9ANA 
208-5A0M4,59 VS 

     

     

L1 



 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:30:09 
01E01:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18996 
I 5846 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
[ /MARIA DEL CARMEN ARGUELLO GARAVITO 
ICITACION PARA NOTIFICACION ID 3074 
SOBEYDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYOP 
DE BOGOTÁ D.C. 

Ht,BITAT 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señora 
MARIA DEL CARMEN ARGUELLO GARAVITO 
Clle 23 Sur No. 17 G 47 Este 
Manantial 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2059 de 2013 
ID— 1999-4-3074 

Cordial Saludo señora Maria del Carmen: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2059 del 6 de Diciembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente 

irtcY 
OLIMPO R•JAS • • DRIGUEZ 
Director de ease tamientos 
dreasentamientosii/caiavivienclapopularAwv.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni Arang 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABtTAT  
Cala de id Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora MARIA DEL 
CARMEN ARGUELLO GARAVITO el contenido del Acto Administrativo/Resolución 
No. 2059 de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de 
Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar 
cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Z9de  O kuk). se_ de 2015, a las 	(HH: 	MM  are 
a.m./p.m.) de la 1-nc3,13.\-“i1/4 	por el término de 	le 	días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 

4 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi -ara Po u 1 

OLIMPO RO/ , ' ri B . 	EZ 
Director de' Reas- n amientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. C) 
Revisó: Carlos Giovanni Arengo 
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Atentamente 

Ave. 
OLIMPO ROJAS R DRIGUEZ 
Director de easentamientos 
dreasentamientosleicajaviviendapopulanwv.co 
Adjunto: 1 folio 
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0 1 Foil Anexó - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18997 
5847 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
/CECILIA QUINTERO 

1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 2013000124 
I SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABli AT 

CHP (le ", Vienda POrIllEir 

 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señora 
CECILIA QUINTERO 
Kra 10 Este C 59-88 Sur 
Los Libertadores 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 872 de 2013 
ID — 2013000124 

Cordial Saludo señora Cecilia: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
872 del 31 octubre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico 
de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de la 
Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011.  

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en un (1) folio procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	‘1-"Thr--*  
Revisó: . Carlos Giovanni Arango 
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n o 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Cara ‘15 la ViVranda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora CECILIA 
QUINTERO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 872 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Z.Ck de e 	kib-cle de 2015, a las 	(HH:  tl  MM  3  0 
a.m./p.m.) de la ilaraginex  por el término de  e  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi 

OLIMPO R 
Director d 

AS RO e RIGUEZ 
Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 
después de haber permanecido fijado durante 	 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a 

de 2015, 
	) días hábiles en lugak 
de la Caja de la Vivienda 
.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. Cr-V. -- 
Revisó: Carlos Giovanni Arangock  
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:33:37 
01 Foil Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18998 
15848 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1/WILLIAM CHAVARRO 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 10860 
1SOBEVDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HABI rAT 

Bogotá, D.C. 

Señores 
WILLIAM CHAVARRO 
MARIA ESPIRITU CHAVARRO MOSQUERA 
TV18 N BIS # 69 R -45 SUR MZ 20 LT 15 
Villas del Diamante 
Ciudad Bolívar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1589 de 2013 
ID — 2008-19-10860 

Cordial Saludo señores William y María Espíritu: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1589 del 29 de Noviembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

OLIMPO ROJ • S RO RIGUEZ 
Director de R asentamientos 
dreasentamientosiiicajavivienclapopulariwv.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni Arangon 
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Atención al Ciudadano de la Caja de la V a op r. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Cara de la Vmenda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a los señores WILLIAM 
CHAVARRO Y MARIA ESPIRITU CHAVARRO MOSQUERA el contenido del Acto 
Administrativo/Resolución No. 1589 de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna 
un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2Ade  C  et_.)bse_de 2015, a las 	(HH: 	MM  30  
a.m./p.m.) de la rmiklii; 03-‘0  por el término de  (13  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 

OLIMPO ReJ 	1DRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	 de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. ti.------ 
Revisó: Carlos Giovanni Arengo (5.14  
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01E01:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE18999 
15849 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
/SALIL SANDIVAL GALLEGO 
CITACION PARA NOTIFICACION ID 2623 

1SOBEYDA AGOSTA 

ALCALDÍA MAVOF  
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITA' 
0,r dn vwlenda Popuin 

 

Bogotá, D.C. 

Señor 
SAUL SANDIVAL GALLEGO 
CL 2F # 10 E IN 2 
ROCIO ALTO 
Santa Fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1648 DE 2013 
ID — 2002-3-2623 

Cordial Saludo señor Saúl: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1648 del 29 de Noviembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Caja de la VIvionda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor SAUL SANDIVAL 
GALLEGO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1648 de 2013 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia "Ade  e 	‘I\D sede 2015, a las 	(HH: ll MM  3  

a.m./p.m.) de la rrtelic-R Q n a  por el término de 	('Q 	días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis

i
ativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de la V. -1': l'opu 

a 
OLIMPO R riJA - s'e - PEZ 
Director .e Rease tamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día 	 de 	 de 2015, , 	 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: Carlos Giovanni Arang 
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Versión: 01 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:35:45 
01 Fol:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19000 
15850 - DIRECCION DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1/DAINA JASMIN NAVARRETE 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 00892 
ISOBEYDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HABITAT 

Bogotá, D.C. 

Señora 
DAINA JASMIN NAVARRETE 
DIAG 3 C 8- 60 INT 8 CASA 3 
LOS LACHES 
Santa Fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 705 de 2015 
ID — 2014-OTR-00892 

Cordial Saludo señora Daina: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
705 del 30 de Abril de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico 
de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de la 
Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

f:“ 
OLIMPO RO S - Id m " UEZ 
Director de 'ease tamientos 
dreasentamientosithcajaviviendampularszo co 
Adjunto: 2 folios 
Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó.: Carlos Giovanni Arengo 

   

alíe 54 N 13-30 
Caigo Postal: 110231. Bogotá D.C. 
EX 3494520 
ax 3105583 
9,  cajavNiendapopular.gov.co  
oluciones(t2catavw endapopular.gov  co 

t 
C P 
000 

 

I O 900 

ic°ntec 

  

4, irntec HUc7FINA 

     

 

GP-CER 35616,  

 

SC-CE17 3%1,9 



HUII7ANFI 

%rl peo „ 
z51 Net — 

O 900 
PICOR 
100D 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT  
Caja de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor DAINA JASMIN 
NAVARRETE el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 705 de 2015 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR""expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia7e-1/4  de 	áli2le_de 2015, a las 	(HH: 	MM  373  
a.m./p.m.) de la uyancsx\e por el término de  tr)  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admini trativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi -1

• 
•a 	r. 

7 
fet 	__s 

OLIMPO 	ODRIGUEZ 
Director •e Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 5 N.A-A, 

Revisó: Carlos Giovanni Arango 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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PRX: 3494520 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:36:27 
01 Foil Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19001 
5851- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ OLIMPO 

1/MARIA DEL BUEN CONSEJO MUNOZ GONZALEZ 
R CITACION PARA NOTIFICACIÓN ID 01023 

SOBEYDA ACOSTA 
ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HABITAT 

 

Bogotá, D.C. 

Señores 
MARIA DEL BUEN CONSEJO MUÑOZ GONZALEZ 
YESID ZAMORA CABRAJO 
KRA 27 No. 73 B - 51 SUR MZ 23 
Tabora Alta Loma 
Ciudad Bolívar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3490 de 2014 
ID — 2014-OTR-01023 

Cordial Saludo señores María y Yesid: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3490 del 23 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de easentamientos 
dreasentamientositi).cajaviviendapopular.gov.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J g7  
Revisó: : Carlos Giovanni Arango" 
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,Apoyo  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

"BITAT  
Cap ti, lu V■wenda 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a los señores MARIA DEL 
BUEN CONSEJO MUÑOZ GONZALEZ Y YESID ZAMORA CABRAJO el contenido 
del Acto Administrativo/Resolución No. 3490 de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y 
Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2ade 	ckáS7 '-de 2015, a las 

a.m./p.m.) de la  rrva7r--, ctxvoN  por el término de 	tO  
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código 

	(HH:  1t  MM  3C  
días hábiles de 

de Procedimiento 

OLIMPO ROI A • RIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 

después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 4‘.-- 

Revisó: Carlos Giovanni Arang 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 



CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:37:16 
01E01:1 Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19002 
15652 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

ALCALDÍA MAYOR I /PANFILO BERTULFO PISMAG 
DE BOGOTÁ D.0 IGITACION PARA NOTIFICACION ID 00944 

HABITAT 	 1 SOBEYDA AGOSTA 
CJLF. nc Vivienda PoPUI,  r 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
PANFILO BERTULFO PISMAG 
KRA 26 BIS B No. 71 A 13 SUR 
Tabora Alta Loma 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2216 de 2014 
ID — 2014-0TR-00944 

Cordial Saludo señor Pánfilo: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2216 del 21 de Noviembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente 

Mr" 
OLIMPO ROJAS /ID" 	EZ 
Director d • Rease tamientos 
dreasentamientos(dtajaviviendapopular.gov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	“-"-^,✓A 
Revisó:: Carlos Giovanni Arangoax 
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OLIMPO R JAS 
Director te Reas 

UEZ 
ntamientos 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

1413ITAT  

Cala oro la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor PANFILO 
BERTULFO PISMAG el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2216 de 
2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2 Sde  O  ¿So k2le-de 2015, a las 	(HH 	MM 3t) 

a.m./p.m.) de la 1:11,L-,a12,t2 por el término de  11)  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V 	 r. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día  	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 3 \-1‘"A-
Revisó: Carlos Giovanni Arang 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10.201503:40:07 
O 1 Foll Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19003 
5853 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
R  I /LADY ALEJANDRA BULLA MARTINEZ 

CITACION PARA NOTIFICACION ID 00985 
I SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDIA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HA41TIU  

Bogotá, D.C. 

Señora 
LADY ALEJANDRA BULLA MARTINEZ 
DG 3 C No. 8 - 60 ESTE CASA 1 INT. 13 
LOS LACHES 
Santa Fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 982 de 2015 
ID — 2014-OTR-00985 

Cordial Saludo señora Lady Alejandra: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
982 del 13 de mayo de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

OLIMPO RO S R' 'RIGUEZ 
Director de Reasentamientos 
dreasentainientosítcajavivienclapopularAwv.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró. Sobeyda Acosta J 	‘"‘".1. 
Revisó: : Carlos Giovanni Arang 

:allá 54 N 13-30 
gódigo Postal: 110231. Bogotá D.C. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT  

Croa de le Vetando Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora LADY 
ALEXANDRA BULLA MARTINEZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 
982 de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento 
VUR"" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2...Sde 	t-N2Nede 2015, a las 	(HH: 	MM  3  O 
a.m./p.m.) de la proziTsTa vk  (05____  por el término de  tt)  días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis rativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi 	Popiula 

r3 
OLIMPO R J •EZ 
Director d- Rease tamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. f-5 
Revisó: Carlos Giovanni Arangccht,  
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Versión: 01 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-201503:41:58 
01 	Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19004 
15854 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

ALCALDIA MAY /EZECIUIEL ARISTIZABAL RAMOS 
DE BOGOTÁ D.C.1CITACION PARA NOTIFICACION ID 00899 

HABITAT 	1SOBEYDA AGOSTA 
Car rfe 9,4ends  

Bogotá, D.C. 

Señor 
EZEQUIEL ARISTIZABAL RAMOS 
DG 3 C 8 -60 ESTE INT. 10 CASA 3 
LOS LACHES 
Santa Fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 715 de 2015 
ID — 2014-OTR-00899 

Cordial Saludo señor Ezequiel: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
715 del 30 de abril de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico 
de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de la 
Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de easentamientos 
dreasentam ientositcajav i v i e nda popular. gov. co 
Adjunto: 2 Folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J Z̀ 	-'- 
Reviso: : Carlos Giovanni Arang o 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Caja Te la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor EZEQUIEL 
ARISTIZABAL RAMOS el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 715 de 
2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia ts  de 	c.,5)%ke--de 2015, a las 	(HH:  11  MM 	 
a.m./p.m.) de la ry.la-x:ekno,  por el término de 	in 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la menda Perlar. 

OLIMPI 	ODRIGUEZ 
DirectReasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 15 
Revisó: Carlos Giovanni Ara ng 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 
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Atentamente 

OLIMPO R 
Director de easent mientos 
dreasentarn ientos(ti)cajay i v ion dapopular. Izov.co 
Adjunto: 2 folios 
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CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 29-10-2015 03:45:40 
0 1 Foll Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19005 
5855 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
ALCALDÍA MAYOR /JOSE FERNANDO MENDEZ GARCIA 
DE BOGOTÁ D.C.CITACION PARA NOTIFICACION ID 00902 

HABITAT 	 1SOBEYDA AGOSTA 
virnda Popular 

Bogotá, D.C. 

Señor 
JOSE FERNANDO MENDEZ GARCIA 
DG 3 C No. 8 - 60 ESTE INTERIOR 13 CASA 3 
Ramirez 
Santa Fé 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 716 de 2015 
ID — 2014-OTR-00902 

Cordial Saludo señor José Fernando: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
716 del 30 de abril de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico 
de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de la 
Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	\ 
Revisó: : Carlos Giovanni Arang 

Calle 54 N' 13-30 
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OLIMPO RO 
Director d 

I S 
• in - 

ease amientos 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Cala de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor JOSE FERNANDO 
MENDEZ GARCIA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 716 de 2015 
"Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Zgde 	Ede 2015, a las 	 (HH:  1.  MM 	 30 
a.m./p.m.) de la 	 por el término de 	tre, 

	
días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administr tivo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Viv - • . 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta 
Revisó: Carlos Giovanni Arango 
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Atentamente 

OLIMPO RO DRIGUEZ 

ALCALDÍA MAY 
DE BOGOTÁ D.0 

HÁBITAT 

vvient.n P0111119,  
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15856- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

R1 /GABRIEL GONZALEZ ALARCON 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 11236 
1SOBEYDA AGOSTA 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
GABRIEL GONZALEZ ALARCON 
TV 5 A No, 48 M 50 SUR 
El Rosal 
Rafael Uribe Uribe 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1206 de 2015 
ID — 2009-18-11236 

Cordial Saludo señor Gabriel: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1206 del 18 de Junio de 2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Director de tasen amientos 
dreasentamientosibca'avivienda pular.lov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó:: Carlos Giovanni Arango 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Caja ele la Vivocricla Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor GABRIEL 
GONZALEZ ALARCON el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1206 de 
2015 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia '19  de O c._1C LINe de 2015, a las 
a.m./p.m.) de la r-1\41(Cs opta  por el término de 	 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código 

(HH:tt_  MM  7j  e)  
días hábiles de 

de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis rativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi sa_ Pop 

/ept 
OLIMPO ROJAS • DRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día     de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	  ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J.tia ■A-4- 
Revisó: Carlos Giovanni ArangioNsz  
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OLIMPO 
1 /YULY ANDREA GONZALEZ ARDILA 
1 CITACION PARA NOTIFICACIÓN ID ALES 526 
1 SOBEYDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

HAE,ITAT 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señora 
YULY ANDREA GONZALEZ ARDILA 
KRA 73 P No. 69 F 47 SUR 
Santa Viviana - Sierra Morena 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 783 de2014 
ID — 2012-ALES-526 

Cordial Saludo señora Yuly Andrea: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
783 del 16 de Junio de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

<2,1 1 
OLIMPO Re 	 EZ 

Atentamente, 

1 

Director de Reasehtamientos 
dreasentamientos<ritajavivietulapopular.eov.co  
Adjunto: 2 resoluciones 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni Arengo 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

C..qa de la Voionda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora YULY ANDREA 
GONZALEZ ARDILA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 783 de 2014 
"Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia Vide  ©á a«,, de 2015, a las 	(HH: 	MM  30  
a.m./p.m.) de la r-r\-Q-&k •(■ffi  por el término de  le  días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi 	a Populkr.  

OLIMPO R J 	DRI EZ 
Director •e Rea -ntamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante   	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 
Revisó: Carlos Giovanni Arango 

208-DJ-Ft-41 
Versión: 01 
Vigencia desde: 10-11-2014 

nul-SAIIM-rt 59 VS 



ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

srrnr 
cito de ',viendo Popular 
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51358 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
Rl /EDISON RICHARD SALAS ORTEGA 

1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 01195 
1 SOBEYDA ACOSTA  

Bogotá, D.C. 

Señor 
EDISON RICHARD SALAS ORTEGA 
CL 46 B SUR No. 16 - 58 ESTE 
Quindío 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3796 de 2014 
ID — 2014-Q20-01195 

Cordial Saludo señor Edison Richard: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3796 del 29 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente, 

OLIMPO ROJ = RIGUEZ 
Director de eeasent mientos 
dreasentamientos4.cajaviviendapopulanuov.co  
Adjunto: 2 folios 
Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó' Carlos Giovanni Arengo 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

HABITAT  

Caja de la V■vionda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor EDISON RICHARD 
SALAS ORTEGA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3796 de 2014 
"Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia ZVe  Ó k\,\,te_de 2015, a las 	(HH: 	MM  3  
a.m./p.m.) de la yvNec":<:an,(1/4-49  por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis rativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V 	a Popli tara  

sL 
OLIMPO R JÁS T D UEZ 
Director d Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. (-1,-,—/-7  

Revisó: Carlos Giovanni Arango 
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15859 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1 /MIGUEL ANTONIO CASTIBLANCO 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 3021 
1 SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.0 

kABIndT 

ccici 10 1,  ',onda bomdar 

Bogotá, D.C. 

Señor 
MIGUEL ANTONIO CASTIBLANCO 
CL 88 A SUR No. 17 D 16 ESTE 
Arrayanes 
Usme 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2339 de 2014 
ID — 1997-5-3021 

Cordial Saludo señor Miguel Antonio: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2339 del 27 de Noviembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

(117 
OLIMPO RO 	s u UEZ 
Director de "easen amientos 
dreasentamientosra`cajaviviendapopulaneov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J eit.1  
Reviso:'. Carlos Giovanni Arang 
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Atención al Ciudadano de la Caja de la \f 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

HAWAI- 

Cap de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor MIGUEL ANTONIO 
CASTIBLANCO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2339 de 2014 
"Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia ade D ek--Q\Y‘e de 2015, a las 	(HH:  1  MM  3  0 
a.m./p.m.) de la eraick r  por el término de  -03  días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis rativo, en la cartelera de la Oficina de 

ce AV 

OLIMPO RO 	RIGUEZ 
Director d Rease tamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. ci Lel 
Revisó: Carlos Giovanni Arango csik  
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Atentamente, 

ir S 
OLIMPO RO AS RO RIGUEZ 
Director de easen amientos 
dreasentamientos4icajaviviendapopular.lov.00 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró. Sobeyda Acosta J 
	‘5. 

Revisó: Carlos Giovanni Arango 
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5860 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
/AVDA MEZA MEZA 
CITACION PARA NOTIFICACION ID 10206 

I SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAYC 
DE BOGOTÁ D.0 

°AenAT  

Bogotá, D.C. 

Señora 
AYDA MEZA MEZA 
CL 29 A SUR No. 12 C - 84 ESTE INT. 16 
Ramajal 
San Cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2382 de 2014 
ID — 2007-4-10206 

Cordial Saludo señora Ayda: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2382 del 1 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

.r 	I 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT  

Cap & la Vrvrencla Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso a la señora AYDA MEZA 
MEZA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2382 DE 2014 "Por medio 
de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la 
Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy diattide  e ccc>7 ire de 2015, a las 	(HH: 	MM 	 
a.m./p.m.) de la Nr...0,--n■ ¡no. 	por el término de 	-(0 	días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admini trativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la 	a Pomar.  

OLIMPO • e 	r-  • B GUEZ 
Director le Rea entamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. '27 `-'•-"- 

03),Revisó: Carlos Giovanni Arango 
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5861- DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ OLIMPO 

I /JOSE OMAR VARGAS 
I CITACION PARA NOTIFICACION ID 11280 
SOBEVDA ACOSTA 

ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D C  

IanaenT 
Cap do Vw.on.la  Popal 

 

1200 
Bogotá, D.C. 

Señor 
JOSE OMAR VARGAS 
CL 163 C No. 2 - 17 
Arauquita 
Usaquén 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2378 de 2014 
ID — 2009-1-11280 

Cordial Saludo señor Jose Omar: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2378 del 1 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO RO 	RIGUEZ 
Director de easentamientos 
dreasentam lentos iicajaviviendapopulanwv.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: Carlos Giovanni Arang 

Dalle 54 N 13-3C 
T:ocligo Postal: 110231, Bogotá D.C. 
,'BX: 3494520 
=ay: 3105583 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 14ABITAT  

Gala de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor JOSE OMAR 
VARGAS el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2378 de 2014 "Por medio 
de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la 
Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 2Rde  O t?.c c\ ttde 2015, a las 	(HH:ALMM  3  
a.m./p.m.) de la ry \ Ars Cr( a  por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admi istrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la 	da 	lar. 

S 
OLIMPO 0 	'RIGUEZ 
Direc de R asentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día 	 de 	 de 2015, , 	 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró.  Sobeyda Acosta J. % 
Revisó: Carlos Giovanni Arango eit  
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5862 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
ALCALDÍA MAYO I /REMINTON STIVEN CARRANZA MARTINEZ 
DE BOGOTÁ D.0 CITACIÓN PARA NOTIFICACION ID 8808 

HABITA"( 
	

I SOBEYDA AGOSTA  
Cu, do Vivirndo coma r 

1200 
Bogotá, D.0 

Señor 
REMINTON STIVEN CARRANZA MARTINEZ 
CL 41 B SUR No. 2 BIS 09 
Malvinas 
San cristóbal 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 3840 de 2014 
ID — 2006-4-8808 

Cordial Saludo señor Reminton Stiven: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
3840 del 29 de Diciembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 

Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011.  

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad.  

Atentamente, 

OLIMPO RO 	• • • 
Director de easent mientos 
dreasentamientostiitajayiviendapopular.wv.co  

Adjunto: 2 folios 

Elaboró Sobeyda Acosta J 	ti—re 
Revisó.. Carlos Giovanni Arangoovi  

Calle 54 9.1:13-30 
Código Postal: 110231, Bogotá D.C. 
FEX: 3494520 
Fox: 3105583 
excx.cajaviviendapopular.gov,co 
soluciones@cajaviviendapopulargov.co  
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Caja dc la Vancrida Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor REMINTON STIVEN 

CARRANZA MARTINEZ el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 3840 de 
2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" 
expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 
1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia ZRde 	cS"eb-c e de 2015, a las 	(HH: 	MM  3(0  
a.m./p.m.) de la yv\it (), yVIA  por el término de  CC)  días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Caja de la Vi 	a Pop 

OLIMPO R1r1 AS D IGUEZ 
Director d- Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día 	 , 	de 	 de 2015, 

después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta 

Revisó: Carlos Giovanni Arango 
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Atentamente, 
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15863 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 
1/FELIZ ORLANDO RICO PEÑA 
1 CITACION PARA NOTIFICACION ID 13407 
I SOBEYDA ACOSTA  

ALCALDÍA MAYA  
DE BOGOTÁ D. 

HABITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor 
FELIX ORLANDO RICO PEÑA 
CALLE 78 D SUR No. 18 J 20 
QUIBA BAJO Sector Catastral 181 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 2058 DE 2014 
ID — 2011-19-13407 

Cordial Saludo señor Félix: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
2058 del 19 de Noviembre de 2014 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

OLIMPO R 	PDRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 
dreasentamientoslihcajav v iendapopular.gov.co  
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J e-2 in 
Revisó: : Carlos Giovanni Arengo CAll  



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  

Capa de la Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor FELIX ORLANDO 
RICO PEÑA el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 2058 de 2014 "Por 
medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por 
la Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 
2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia -2Ade 	u \one.sie 2015, a las 	(HH: 1.\ MM 	 

a.m./p.m.) de la ~cix.4,‘  por el término de 	 días hábiles de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la cartelera de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Caja de la Viv 	P 

fac 	' S 
OLIMPO R 	DRIGUEZ 
Director s e Reas ntamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	•MM 	a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 5 
Revisó: Carlos Giovanni Ara ngo 
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O 1 Fon Anex:2 - Al Contestar Cite Este Nr.:2015EE19016 
15864 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 
OLIMPO 

MAYOR/MISAEL GOMEZ 
ALCALDÍA MAYO 
DE BOGOTÁ D.C. I NOTIFICACION POR AVISO ID 10192 

HneirAT 	 SOBEYDA ACOSTA 

Bogotá, D.C. 

Señor 
MISAEL GOMEZ 
CL 61C SUR 75L -71 
Mirador de La Estancia 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 1595 de 2013 
ID — 2007-19-10192 

Cordial Saludo señor Misael Gómez: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
1595 del 29 de Noviembre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un 
Valor Unico de Reconocimiento VUR" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS de la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en dos (2) folios procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad. 

Atentamente 

OLIMPO RO A -  ° IRIGUEZ 
Director de easen amientos 
dreasentarnientostitcajaviv iendapopulanlov.co 
Adjunto: 2 folios 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 
Revisó: : Carlos Giovanni ArangiN 



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia zq de n ck—ui")%ede 2015, a las 
a.m./p.m.)  de la rete.,T„-,(..0  por el término de tt 

(HH:1( MM  3  
días hábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 del 
Administrativo y de lo Contencioso Adminis ativo, en la 
Atención al Ciudadano de la Caja de la V /sea R9pu 

atir 
OLIMPO •JA 	DRIGUEZ 
Director d- Reasentamientos 

Código de Procedimiento 
cartelera de la Oficina de 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT  
Caja do ja /Menda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor MISAEL GOMEZ el 
contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 1595 de 2013 "Por medio de la cual se 
reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la Dirección de 
REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10)  días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 		a.m./p.m.). 

OLIMPOROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

Elaboró: Sobeyda Acosta J. 	-LA-- 

Revisó: Carlos Giovanni Arangok 
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Atentamente, 

OLIMPO RO DRIGUEZ 
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SO 9001  
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5865 -DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/ROJAS RODRIGUEZ 

OLIMPO 
1 /RAMIRO ROJAS OVIEDO 
NOTIFICACION POR AVISO ID 2013000108 

1 SOBEYDA AGOSTA  

ALCALDÍA MAVOF  
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAT 

Bogotá, D.C. 

Señor 
RAMIRO ROJAS OVIEDO 
KR 18 C BIS No. 76 A 31 SUR 
Cedritos del Sur 
Ciudad Bolivar 
Ciudad 

Asunto: Notificación por Aviso Acto administrativo/Resolución N° 789 de 2013 
ID — 2013000108 

Cordial Saludo señor Ramiro: 

De manera atenta me permito notificarles por Aviso del contenido de la Resolución N° 
789 del 30 de Octubre de 2013 "Por medio de la cual se reconoce y Asigna un Valor 
Unico de Reconocimiento VUR"expedida por la Dirección de REASENTAMIENTOS de 
la Entidad, para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de notificación o dirección que obra en el expediente. Contra la 
resolución que se adjunta a este documento en un (1) folio procede el recurso de 
reposición dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, ante la Dirección de 
Reasentamientos de la Entidad.  

Director de "easentamientos 
dreasentamientos'ii;cajavivienclapopulanao co 
Adjunto: 1 folio 

Elaboró: Sobeyda Acosta J 	e •-eS, 
Reviso. Carlos Giovanni Arang 



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente Aviso se fija hoy dia 24  de 
a.m./p.m.) de la ry\s_V-> otic -Ir  por 
conformidad con lo establecido en el 
Administrativo y de lo Contencioso Ad 
Atención al Ciudadano de la Caja de la 

\5 -1591e 2015, a las 	(HH:  1\MM 
el término de 
	in 	días hábiles de 

artículo 69 del Código de Procedimiento 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HABITAS- 

Caja de le Vivienda Popular 

AVISO 

El suscrito Director de Reasentamiento, notifica por aviso al señor RAMIRO ROJAS 
OVIEDO el contenido del Acto Administrativo/Resolución No. 789 de 2013 "Por medio 
de la cual se reconoce y Asigna un Valor Unico de Reconocimiento VUR"" expedida por la 
Dirección de REASENTAMIENTOS para dar cumplimiento al artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley N° 1437 de 2011. 

Contra el Acto Administrativo/Resolución, procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y en 
el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 

OLIMPO •JA RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

El presente Aviso se desfija el día   	de 	 de 2015, 
después de haber permanecido fijado durante 	 ( 	) días hábiles en lugar 
público en la cartelera de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Caja de la Vivienda 
Popular, siendo las 	de la 	(HH 	:MM 	 a.m./p.m.). 

OLIMPO ROJAS RODRIGUEZ 
Director de Reasentamientos 
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